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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No. 11001-4189-034-2021-00195-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y revisada la documental 

vista a PDF 07 y 08, se constató que se encuentran cumplidos los presupuestos 

previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., el Despacho, DISPONE: 

 

1.- Tener por notificada por aviso a la demandada SONYOLIMA LENIS CASTILLO 

del mandamiento de pago adiado 24 de junio de 2021. 

 

2.- Dejar constancia que dentro del término de ley la ejecutada no realizo 

pronunciamiento alguno sobre la acción, formulo medio exceptivo o defensivo 

alguno, ni tampoco se acreditó el pago de la obligación perseguida coercitivamente. 

 

3.- A efectos de continuar con la actuación, se requiere al actor para que proceda a 

notificar a la restante ejecutada, señora DIANA RAFAELA LENIS CASTILLO.  

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 016 hoy, 20 

de mayo de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

Firmado Por:

 



 

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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